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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Sémestre 
Anua! ...

15 pesetas.
30 —
60 —

Las suscripciones se solicitarán de 1a Dí '"c c :íó h del 
Hogar Pignalelti, calle Pignatejli, 87.

Las de friera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u • otro medio.

Todo* los papo* se verificarán en fa Depositarla 
*de Fóndos' Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu
rridos ciiiitro dias desde su publicación sólo se ser
virán al- precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
año corriente; 0’75 ptas., los de! año anterior, y de 
atros'años, una peseta.

’ PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cad? linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1’50 pesetas. Al original 
acompañará un selló móvil de LTNA peseta por cada 
inserción. ,

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer. 
dó con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las iiásZrciones se solicitaran jlel Excmo. Sr. Gober. 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve- . 
nido, las de la primer^ 'Autoridad militar. ,

A to'do recibo de-anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
paco los demás que sé pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar,. que se solicitará en el oficio de- remisión del 
original, los Centros oficiales. ’

F.1 Bo l e t ín Of ic ia i. s < halla de venta en la im
prenta del Hoóar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permariecetá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
le cada semestre. .

Las-leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y. te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil), . , . , ,

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
J de noviembre de 1887). '

GOBIERNO DE LANACION

Ministerio de la Gobernación

DECRETO

Durante la per maneada de lia guerra no ha fal
tado a las famiüias de los combatientes la asistefu- 
cia necesaria para subvenir a fes necesidades del 
hogar. ' • >

Eli pueblo español, a lo largo de la oontienl la, 
(pliso hacerse solidario decidido di los hombres • 
que ofrendaban su sangre en fes trincheras por 
defender anhelos de mejoramiento social (pie un 
fenecido régimen les había negado. Así, kion una 
conciencia coflei tiva, fuerte y vigorosa, con un 
espíritu generoso y entusiasta, ios. e-spañotes to
dos, sin distinción de categoría s'ocfel, respondfe- " 
ron ardientemente a las consignas del iGóbierno 
para que los padres, esposas e hijos de los edm- 
liafientes tuvieran atendidas sus necesidades.

Pero, terminada fe guerra e iniciada ya la des; 
movilización, se crea a jos ex - combatientes,el 
problema de la reconstrucción de sus hogares, 
emprendiendo fes tareas del trabajo quej un MÍa- 
abandonaron y que tan eficaces han de ser en el 
futuro para el resurgimiento do España.

El Decreto de 14 de octubre de 1938 apunta una 
solución a este problema. Sin embargo, en e,l 
lapso de tiempo que necesariamente ha de meidiar 
entre la desmovilización y la.reincorporación al 
trabajo, no es justo dejar a" los' ex-úombjatientes 
sin aquella protección económica del Estado’ que 
han venido disfrutando' para sus''familias jX’r vir
tud de diferentes disposiciones. Se considera, 
pues, oportuna fe creación del subsidio a' e)x-

combatientc en tanto sé organizan fes activida-, 
des' profesionales de éstos. .

Para el más fácil <tumplimie)nto de cuanto se 
previene en este Decreto se estima conveniente 
el mantenimiento de los organismos y oficinas 

•que tienen a su cargo la gestión del subsidio al 
combatiente. ■ ' . *

En su virtud, a propuesta del, Ministro d|i.ja 
Gobernación, y •previa deliberación de! Consejo 
de Ministros, dispongo':

Artículo l.° En tanto se normaliza la sitúa-' 
ción profesional de cuantos han combatido o 
prestado servicios en pro del Movimiento,nacio
nal, se crea el subsidio al ex-cómbati nte.

Artículo 2? P'ara tener Iderecho a los benefi
cios de este subsidio será preciso:

a) Haber estado movilizado, voluntaria o lor- 
zosamente. en el Ejército o-Milicia nauldnall ,

b) Haber cesado en su condición de movili
zado.

c) Imposibilidad de trabajar en sus ocupacio
nes profesionales por causas ajenas a la voluntad 
del ex-combaticnte.

d) No tener ingresos personales de importe 
igual o superior al subsidio que le pud fe corres
ponder. . . ■ .

Artículo 3.° T.a cuantía del subsidio que han 
de percibir los cx-combatientes sé ajustará a las 
stiguientes reglas:

Primera, Tres peStetas diarias cuando solo sea 
el' ex-combatiente.

Segunda. Una peseta 'diaria de aumento poi
cada pariente a que.el ex-combatiente preste ali
mento, sin que éste complemento pueda exceder 
de 3 pesetas en las poblaliiones menores de 10.000 
habitantes, y de 6 en las que ste róbase dicha cifra.

*- — - -r ——» «■ -
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Tercera. Cuantío los' hijos o parientes del ex- 
•comlSatiente sean menores de dos anos se redu
cirá el comiplemento a ^ineüenta céntimos de pe
seta por cada uno de los qué se hallen compflen- 
diidos- en dioha edad.

. Cuarta. Si en un mismo hogar son dos o más 
los' ex-combatientes, di subsidio se reducirá a Ha 
cantidad inicial de dos pesetas por cada uno,., sin 
qttc en conjunto pueida exceder su importe de diez 
pesetas.

Quinta. En di caso de que e‘l ex-Combatiente 
sea hijo de familia y no necesite ajena ocupación 
por tenerla en su propio hogar, se lie abonará s'o-, 
lamente la cantidad inicial de treis o dos pesetas; 
según los casos,.por un tiempo máximo de trrpn- 
ta días. De -igual modo se procederá cuando se 
trate de estudiantes. • ,

Artículo 4.° Para los ex - combatientes no 
comprendidas en la regla 5.a del artículo prece- 
-dente, los subsidios cesarán: . . • ■'

a) Cuando eil ex-combatiente se reincorpore a 
las ocupaciones que tenía con antérioridad a’l; Mo
vimiento.

b) Si eil (Servicio de Reincorporación a la Ofi
cina de Colocación le proporcionara trabajo por 
un tiempo no menor de cuarenta días.

c) Por negarse a aceptar Ja colocación o s'i 
la renunciara por.su propia conveniencia.

d) Por expulsión del trataijo a consecuencia 
ide faltas graves cometidas donde prestara servi
cios antes terminarse el plazo de cuarenta días 
a que se refierei el apartado Ib). *

e) Cuando, aun careciendo de; trabajo, hayan 
percibido por subsidio el todo o parte de cuatro . 
mensualidades'.

Artículo 5.° L,os que se crean con derecho a * 
los be ñafie ios del subsidio vendrán obligados a 
inscribirse" en la Oficina de Colocación-Ide1 muni
cipio de su residencia, acreditando la calidad de 
ex-combatiente mediante la exhibición idel opor
tuno certificado excedido por el Cuerpo o unidad 
donde haya prestado sus'*servícios.

Artículo 6.° Hasta tanto sean colocados todos 
los ex-combatientes.de la localidad, en 1a forma 
que previene el apartado b) del artículo 4.°, las 
empresas y patronos estarán obligados a solici
tar de la Oficina de Colocación el personal que 
necesiten. .
• Artículo 7.° La Oficina de Colocación 'dará 
cuenta a la Comisión Loqail kW. Subsidio de; cuan
tas colocaciones se efectlúen por tiempo mavor de 
cuarenta días, asi como también. mensuaHmcnfe, 
de los días efe paro de cada beneficiario, a qf/ec- 
tos de: .

Primero. Eliminar, en el padrón," en el .primer 
caso, al ex-combatiente. de una manera Idefinitiya.

Segundo. Abonarle en el padrón el importe de 
los -subsidios correspondientes a líos días de paro. 

Artículo 8.° I-as peticiones de subsidio se 
presentarán ante las Comisiones locales por me- 
dío de escrito . dirigido al Tefe, de las mismas, 
acompañándose de los siguientes documentos': "

Certificación, expedida por e! Jefe del Cue-po 
o unidad donde haya prestado sus' srvicios, acre
ditativa de haber sido desmovilizado.

Certificación, expedida por e1 Jefe de la Oficina 
de Colocación, justificativa de hallarse inscrito 
en la mis'ma.

Certificación de la Alcaldía, expresiva de ^as 
personas que viven a expensas' del! ex - comba
tiente.

Certificación del líquido imponible; que figura

catastrado o amillarado a nombre del eX-comiba- 
tiente por los concei)tos de rústica, pecuaria o ur
bana, asi como también de Ha cuota que por in
dustrial figure en la matricula.

Dedliaración jurada, suscrita por el ex-combá- 
tiente, de los sueldos, pensiones o gratificaciones" 
que disfrute.' ■ . ' •

No será necesario acompañar las certificaciones • 
expresadas en tercero y cuarto lugar si constaran 
talles 'extremos ante la Comisión Local por haber 
motivado ya el interesado expediente de¡ subsidio 
ante la misma. .

Artículo 9.° Los medios económicos que hpn 
de constituir el fondo dc0 subsidio a! cx-comba- 
tfentc serán los determinados (en los artículos 
6.° y 7? del Decreto de 20 de enero de 19¿D. ha
ciéndose efectivos en la forma ah i" establecida y 
en el Reglamento para su aplicación, cuyos' tex
tos refundidos quedan vigentes en cuanto no sé- 
.opongan al cumplimiento de este Decreto.

Artículo 10. El Ministerio de la Gobefnacióh 
dictará Tas instrucciones oportunas para ci cum- - 
plimiento de- este Decreto a los organismos en
cargados de su ejecución.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado 
en Burgos a 16 de mayo de 19^9. — Año )de ¡la 
Victoria. — Francisco Franco. — El. Ministro d/ 
la Gobernación, Ramón Serrano Suñer.

(Del “B. O. del Estado” núm.,138, dé fe
cha 18 de mayo de 1039). .

SECCION. QUINTA
Núm. 3.101.

Tribuna! Provincial de lo Contencioso- 
Administrativo de Zaragoza.

Por D. Eugenio F. Isac Navas se h i interpuesto re
curso contencioso-administrativp contra resolución del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de 22 mayo 1930, 
sobre no inclusión del recurrente en las plantillas de 
reorganización del personal.

Lo que se anuncia para conocimiento de. los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 17 de mayo de 1939.-Año de la Victoria. 
— El Secretario del Tribunal, Ramón Morales.

. Núm. 3.102.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 
20 de agosto de 193S, se abre información pública so
bre la petición de D. José Bericat García, vecino de 
Pedrola (Zaragoza), que solicita autorización para re
formar y'ampliar su fábrica de aceite, con las siguien
tes características:

Emplazamiento: Pedrola (Zaragoza).
Capital de ampliación: 60.000 pesetas.
Instalación: Se compondrá de-dos prensas (una ya 

existente), bomba hidráulica, dos ruejos y desmeuuza- 
dora.

Necesidades: Abastecimiento de la comarca.
Número de obreros: De siete a ocho en la campaña.
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Producción: 6.000 kilogramos dé oliva.
Puesta en marclia: Próxima campaña.
Por e presente se somek* a información pública la 

petición expresada por un'plazo máximo de ocho días, 
a partir de los cuales podrán presentarse oficialmente 
en la Delegación,de Industria de la provincia las recla
maciones que se estimen oportunas.

Zaragoza, 23 de mayo de 1939. — Año de la Victo
ria.—El Ingeniero-Jefe interino, J. Pueyo.

. * * *

Núm. 3.103.
A tenor de lo dispuesto en el Decreto de 20 de 

agosto de 1938, D. Dionisio Oset Berenguer, residente 
en Casetas, solicita autorización para instalar molino 
aceitero (industria de clase a). _

Emplazamiento: Ramón y Cajal, 10 y 12, Casetas.
Capital: 20.0U0 pesetas. ",
Elementos: Una prensa hidráulica, ruejo, batidora, 

etc:, todo de producción nacional.
Personal: Seis obreros.
Producción: 1.000 kilogramos diarios de aceite du

rante la campaña.
Puesta en marcha: Diciembre de 1939 a enero 

de 1940. . .
En el plazo de ocho días hábiles se admitirán recla

maciones razonadas en esta Delegación de Industria 
(Plaza de Aragón, núm. 8). . -

Zaragoza, 23 de mayo de 1939.-Año de la Victoria.
-E! Ingeniero-Jefe intefino.J, Pueyo.

Núm. 3.081.

Servicio de Avance Catastral

VALORACION AGRICOLA

En cumplimiento de la base 20 de la Orden ministe
rial de 5 de septiembre de 1934 para la aplicación del 
Decreto del Ministerio.de Hacienda de 31 de agosto 
de 1934, sobre la formación del registro fiscal de la 
propiedad rústica, se hace saber a la Junta Pericial de 
Catastro y a los contribuyentes en general del término 
municipal de l'uendejalón que por la 2.a Brigada de. 
Valoración Agrícola de este Servicio se dará comien
zo a dichos trabajos en el referido término, el día 26 
del actual.

Lo que se publica, en este periódico oficial con el fin 
de que la Junta Pericial y los contribuyentes 'preparen 
la documentación y datos que puedan interesarles para 
la mayor eficacia del servicio.

Zaragoza, 22 de mayo de 1939. —Año de la Victoria. 
— El Ingeniero-Jefe de la 2.a Brigada, Cruz Jesús Jimé
nez Ortigosa.

SECCION SEXTA
Elección de Vocales de las Comisiones de Evaluación

3.105. — Erla.—(El día 28 del actual, a las diez de 
su mañana).

EXPOSICION DE DOCUMENTO
Por los plazos y a los efectos reglameñ’ 

se hallan expuestos al público, en la Secreta- u 
cada- Ayuntamiento de ".os que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudrendo presentar los vecinos contra aquéllo» 
las reclamaciones que estimen convenientes.

I islas de vocales de las Comisiones de Evaluación
3.105. -Erla. " • ,

Apéndice al amillaramiento.
3.107. —Bordalba.

Expedientes de habilitación de créditos.
3.084. — La Puebla de Alfindén (1938).

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree
dores • 

3.032. —Clarés de Ribota.
Padrón de cédulas personales. -

3.107. —Bordalba. . • • " .
Presupuesto municipal ordinario.

• 3.097. -Maella. 
' 3.107.—Bordalba. ■ •

Rectificación del padrón municipal de habitantes.
3.107. —Bordalba.

Recuento general de ganadería.
3.106. —Aramia de Moncayo.

. . * * ♦
ARANDA DE MONCAYO Núm. 3.106.

Para los efectos del impuesto de canon de riego, to
dos los propietarios de tierra regable con las acequias 

.siguientes: Batán, Convcnti', Pedrosa, Nueva. Aldea 
‘(Sierra) y Aldea (Dehesa Baja) v Val de Muñmd, de 
este término municipal, vienen obligados en el plazo 
de cinco'días a hacer las declaraciones de la tierra re*- 
gable con cada acequia. De no hacerlo, la Imita les 
pondrá lá extensión que crea justa, y los propietarios 
perderán el derecho de reclamaciones. .

Aranda de Moncayo, 22 de mayo de 1939. - Año de 
la Victoria —El Alcalde, Marcos Soria.

; BARBOLES . Núm. 3.083.
D. Ambrosio. Berzal Bertol, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento, del pueblo de Bárboles;
Hace saber: Que a fin de abonar la primera anualidad 

del empréstito que por suscripción pública emitió este 
Ayuntamiento para atender a los gastos de aportación 
municipal en la construcción de nuevos edificios escue
las y material pedagógico y de enseñanza para las misv 
mas, este Ayuntamiento tiene acordada la celebración 
del correspondiente sorteo de cupones para el día 1." 
del próximo mes de jimio, a la hora de las diez de su 
mañana, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el que 
será presenciado por cuantas personas estén interesa
das en el mismo y quienes lo estimen ■ pertinente.

Bárboles, 20 de mayo de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Alcalde, Ambrosio Bernal.

MAELLA ' Núm. 3.095.
Vacantes en este Ayuntamiento dos plazas de sere

nos (vigilantes nocturnos), con el haber diario de 4 pe
setas cada una, se abre concurso por el plazo de quin
ce días a contar desde el siguiente ai en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 1a provincia.

Podrán solicitar dichas plazas cuantos crean tener 
los requisitos para ello, advirtiendo que su designació i 
será con carácter interino, sin adquirir ventajas ni de
rechos, y el Ayuntamiento elegirá entre los aspiraut'-s 
al que estime coa mejores condiciones. •
- Maella, 15 de mayo de 1939.-Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Leoncio Catalán.

MAELLA ' Núm: 3.096.
Hallándose vacante por jubilación el caigo de Ins

pector municipal veterinario de este Ayuntamiento, se 
saca a concurso para su provisión"interina por el plazo 
de quince días, contados desde el sigaicntc al de la 
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publicación de este anuncio en el Bo l e t .n Of ic ia l  de 
la provincia; •
El expresado cargo tiene asignado el su Ido anual de 

2.500 pesetas, increno ufado éste con 1.200 pesetas 
por el reconocimiento de ganado de cerda sacrificado 
en domicilio particular, más la cantidad que po.r igua
las pueda contratar con los vecinos pudientes.

Cuantos se crean c< n derecho podrán solicitar la 
plaza durante el indicado plazo, pasado el cual será 

.cubierta en forma correspondiente. .
Máella; 15 de mayo de 1930. —Año de la Victoria 

—-El Alcalde, Leoncio Catalán.

TORREELAS Núm. 3.085. .
D. Manuel Navarro Molina, Alcalde de la'villa de To- 

rrellas;
Hago’saber: Que lu bieirdo de constituirse tn esta 

villa la Comunidad de Regantes de k s usuarios de 
aguas para aprr.vechamjentos de liegos de la Acequia 
Grande de Magullón y otras que discíirreu por este.tér- 
minQ municipal, por el presente se cónv< ca a todos los 
propietaiios de fincas rústicas de e^le térmiiu' interesa
dos en dicha Comunidad, a fin de que el dia 2 de julio 
próximo, a las diez horas, asistan a la asamblea que 
ha de celebrarse bajo mi ptesidencia en estas Casas 
Consistoriales para la discusión del proyecto de Regla
mento que determina la R. O. de 14 d-- julio de 1885, 
siendo valederos los acu rd >s q i.r se adopten por la 
mayoría de los representantes de los regantes de este 
citado 1érmino¿ .

Torrellas, 20 de mayo de 1939.--Año de la Victoria. 
El Alcalde, Manuel Navarro.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE jÍJStlClÁ

' Núm. 2.806.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

D, Ramón Morai'cs Lój)e^ Secretario de Sala de la 
Audiencia í'crritorial de Zaragoza;
Certifico: (Jue la sent .ncia apelacja dictada en jos 

autos de que luego ¿e hará mención es la <|ue, copiada 
literalmente, .dice así*

“SBnf.cmchi, — En Zaragoza, á 4 de noviembre de 
1938. - El s ñor D. Pal lo de Pablo Mateos, Juez 

. de primera instancia del Juzgado número 3 de la mis
ma. Habiendo estúdiadio el presente juicio de'.l'arativo 
de menor cuantía promovido por D. Manuel Rodrí- 
■piez Castedo, mayor de edad, soltero, comírciante y ■ 
vecino de Lugo, representado por el Procurador d.)n 
lo é \ elasco, bajo jia ylirccción del letrado D. Emijiq 
Laguna, contra I'. Alejandro Concelkm Ferróte, ma- 
vor de edad, casado, industria! y vecino de esta ciu- 
drd. representado por e Procurador D. Luis Mira- 
vete. v dirigid > ! or el Abtygado D. José Valenzuela, 
cu reclamación de cantidad;

Resultando (me pof el Procurador Sr. Velasco en 
la representación fine ostenta se formuló demanda 
alegando qué siy cliente se dedica ai' negocio de abas- 
r cimiento de reses para el consumo, públic q , mediante " 
ganad > procedente de Galicia, donde el áefer y su 
familia gozan de prestigio industria!, v tanto por ga
nado remitido directamente por e! demandante ■”omo 
el que para su .venta en las jiob’anonés ^sitxiñoi'as im
portadoras de réses ejercía'su industria preferente
mente en Barcelona, a donde re”-it;a cantidades de 

'cabezas de ganado en los trenes llamados ganaderos 

gallegos que pasaban por lá estación de. Zaragoza con 
destino a Cataluña; so^prenejió. el Movimiento cuan
do su cliente se encoptraba con ganado |)endiente de 
ruta a Barcelona, y liallándose a la sazón, en Zara
goza; y domo las Autaridadies de -a capital se preocu
paron desde el primer momento del abastecimiento de, 
nuestra ciudad, sobresaliendo en su celo el señor Go- 
L'crnador civil, nombró esta Autoridad delegado suyo 
para cuanto se relaci niara con el abastecimiento de 
carne, incautación de reses, tanto las que iban a zona 
no liberada como ias que pudiera .ad(|nirir con fines 
de abastecimiento público, al demandado Sr. Conce- 
llón; que en cutmjilimiento de esta misión, el señor 
Concellón ordenó a su cliente la remesa, de reses des
tinadas 'al consumo de Zaragoza, consumo que se en- 
cargalia de regular y oroporcionar el demandado en 
función del cargo de Dellegado de la Autoridad gu
bernativa; qüe en t'al sentido se hacía cargo el de
mandado de las reses, las retiraba, las mantenía has
ta el momento'del sacrificio y luiego distribuía la car
ne obtenida-entre las distintas carnicerías de esta ca- 
pita'i, siendo también el Sr. Concellón consumidor de 
estas carnes, porqué además ‘tenía y tiene estableci
miento de carnicería para la venta al público, cesando 
en su función de Delegado de la Autorivl'ad a fines 
de oltubre de '1936; que durante el loriado de tiem
po que ejerció ese cargo tecibió el Sr. Concellón de 
su cliente, procedentes de Galicia, las terneras y va
cas que figuran en d extracto de cuenta que acom
paña. facturando el importe, de las mismas al precio 
que el Sr. Concellón señala; as:endien'do el importe 
total de.esas reses a 130.880’95 -pesetas; que contra
riamente tuvo el Sr. Concellón, por gastos de desem
barco de dichas reses. pago de portes, etc., etc., un 
costo hasta la suma de 13.011'95 pesetas, y como ade
más había abonado en" metalice' 'a su cliente 100.000 
pesetas a cuenta, quedaba adeudlando el Sr. Concellón 
?a suma de 17.819'50 pesetas, como consta del ex
tracto de cuenta que acompaña, extendido por el de
mandado ó su contable, a cuyo extracto podría oixmer 
serios re| aros que estriban en el hecho de facturar 
la carne a preci )s más bajos que los corrientes, y asi
mismo por hacer cargos en los gastos, que no eran 
los (me a juicio de su parte procedían. jK-ro acepta esa 
ütmidacii'm.; qiie con vista de estos.antecedentes, su 
parte promovió querella centra e’ demandado por 
sup >ner que. habiendo recibidlo 1as reses en comisión 
para su venta, al haber percibido su innx)rte sin en
tregarlo a su dueño, pudiera haber estajo incurso en 
e! delito 'de estafa, siendo admitida la querella, decre
tando el procesamiento del demandado, revocado tal 
procesamiento, puir la Audiencia de Zaragoza, dictán
dose auto (le .-■•obreseimiento provisional; que al de- 
c'arar el Sr. Concellón en las actuaciones criminales 
el 24 de diciembre de 1936, manifestó, al serle puesto, 
de manifiesto el extracto acompañado aludido; “quel’o 
reconoce como auténtico salvo algún error, redacta
do por el contable de! declarante”; que el demandado 
alegaba en esa caus'a que si en efecto recibió las reses 
mencionadas, lo fueron, no del demandante, sino de 
su hermano; arfemás que tenía esta1)lccid > un contrato 
a virtud dril cual tetra parficipación del 50 i'or 100 
en el beneficio, que se obtuviera con la venta de las 
reses v que como, nc estando liquidado ese bepefido, 
no podía aceptar el nago de lo que se le redamaba: y 
frente a esa"afirmación hace constar 1o siguiente: One 
era su defendido quien trababa con ^1 Sr. Concellón. 
v era el p-anado de su pertenenda; que asimismo 1o 
reconoció Concellón cuando hizo el pago de ’ás 
100.000 pesetas a cuenta del ganado a su defendido; 
or» nnnra había bocho pacto Sp" cliente con el señor 
Concellón, ni su hermano para distribuirse esos be-
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nefiqip^ ya que la actúació;i dcl Coneellón era la. de 
representante de la Autoridad gubernativa, sin que 
fuera licito prftentjer beneficiarse de esa situación 
par^. ])eróibir concisiones en, función oficial; y que 
según se justifica con la nota que al>nq>aña, también 
reílactada por el contable' del Sr. Concellón y recono
cida a !"a vez que, el extracto de cuenta,, en el detalle 
de gastos de, utia expedición de reses figura ya car
gada 3111a. ¡Partida por la cc-misión de la delegación de 
150 peseta.^, lo qué^eidjjuia la idea de una partici]xi- 
ción beneficjaria; que su cliente .afirma como hecho 
que jaipás halda tenido, relación contractual con él, y . 
<|iic la primera vez qye ha tenido ré1a,:jones mercan
tiles lo ha sitio cuando se llevó a cabo la incautación 
de reses (¡ue, motivó el saldo de dienta que en este 
pleito, se depiancla. y qup .se promovió acto dé .conci
liación, (|uc..no dió resultarle-; a'cg.ó fundamentos de 
derecho.y su])lipó fuera diptadá sentencia, declarando: 
l.° Quc.el demandado iD. Alejandro IComellón recibió 
del deniandante Sr. Rodríguez las reses vacunas cuya 
numeráción se expresa en el extracto de cuenta unido 
a la demanda, extendido por expresa orden del de- 
man^do, al efecto de sacrificarlas y entregarlas para 
su venta.a os distintos carniceros de esta capital, uno 
de jéis cuales también Jo era el demanda'do, todo lo 
cual lo realizó éste coipo delegad^ designado par el 
Ex i j iiq . Sr. Gobernador civil para el abastecimiento 
de carne, en la capital, 2.° Que el importe de las re
feridas reses vacunas era eí1 de 130.880’95 peseta^ 
cuyo importe percibió el demandado 'de bs carniceros, 
a quiepo las distribuyó, una vez sacrificadas. 3.° Que 
a c’.renta de esta suma ha entregado el Sr. Concellón 
al Sr. Rodríguez la cantidad de 100.000 pesetas, y 
además pa^ó a(|.uél por cuenta de éste la -'cantidad 
'de 13.011’95 jiesetas por manutención, timbre"e im- 
puestira de las. roses vacunas mencionadas. 4.° Que.en 
su virturj adeuda el Sr. Concellón al demandante las 
referidas. 17.819'50 pesetas, más.los intereses legales 
de esta sum;| a partir-def, p aiitcamiénto, de esta.de- 
n.unda; v 5.° Asimismo se le condena al pago de las 
costos,caucadas, por otrosí interesó el recibimiento a 
prueba: . •

Resultando que, emitida dicha demanda y docu
mentos calendad )s, se confirió traslado de la misma 
con emplazamiento al demandado, el qüe dentro del 
término al efecto concedido compareció en estcis aritos 
1 or iredíp de su Procurador D. Luis Miravete, y eva- 
■•i:do el tras'ado de contestación, alegó: Qué nada 
íb-ne que :pqner a que el demandante se dedique al 
abastecimiento de reses, y en cuanto a su prestigio ín- 
dustrúil, ro es él quien .deba afirmarlo, sino- los que 
con él contratan, entre los cuales es de suponer no 
haya una perfdcta unanimidad, vendliendo el deman
dante ganado eñ Zaragoza, entendiéndose con varios 
tratantes de esta localidad, llevando, el negocio a me
dias con ellos, y así lo hizo 'con el demandad^, con 
quien pactó colocar ganado en Zaragoza a cuenta de 
mitad, afirmando que con posteroridad al 18 de julio 
estuvo en Zaragoza el Sr. Rodríguez; que es verdlad 
eme las Autoridades de Zaragoza se preocuparon des
de el primer momento del abastecimiento de esta ciu- 
dacb pero es incierto que se incautaran de todas las 
reses necesarias, porque tal incautación se efectuó ex
clusivamente rhn las reses que iban .destinadas a zona 
no liberada, siendo nombrado el actor Delegado del 
Gobierno Civil para cuanto se relacionará con el abas
tecimiento; pero ni el señor Gobernador ordenó nun
ca la inca-utayém, dejas,,reses que venían consignadas 
á Zaragoza, ni su representado llevó a cabo jamás 
semejantes incautaciones: que es absurdo suponer que 
un , simple Delegado del Gobierno Civil ordenase a 
un señor .de Lugo que enviase reses a Zaragoza para

incautarse de ellas, no pudiendo extender su jurisdic
ción u. una-provincia tan lejana, y que obligación te
nía .el ganadero .de Lugo de cumplir órdenes del De
legado de Zaragoza y enviarle sus reses para ser in- 
cavta las, sin que el .demandante haya presentado ni 
pueda presentar esa orden; que 110 es cierto que su 
poderdante, como Delgado de la Autoridad gubéma- 
tiva,,.se hi lera cargo de las reses incautadas y reali
zara las operaciones a que hace referencia el deman
dante ; las reses incautadas, que no eran más que as 
consignadas a la zona roja, siempre niediiante firden 
expresa del señor Gobernador o de la'Junta de Abas
tos, se repartían entre los abastecedores (le l'a plaza, 
percibiendo 'éstos 0’10 pesetas en kib jxir la gestión 
de Venta y cobro, conforme había dispuesto el seño]" 
Gobergaftar, haciendo las oi>eraciónes a que se refiere 
el demandante, no en su calidad de Delegado de a 
Auforidad, sino en función de su propio y particular 
negó dio cuando compraba ganado por su cuenta y lo 
vendía en Zaragoza, par^ lo cual tenía perfecto' de
recho. puesto que su delegación del Gobierno Civil 
no le impedía dedicarse 'a su industria, como ocurría 
con todos los demás delegad -s 'de distintos géneros; 
que cesé) en su cargo a fines de octubre de 1936 
porque en esa fecha ya.no circulaba-ganadlo Von des
tino. a l’a zona roja, y, por tanto, no eran necesarias 
las incautaciones (do ¡tímenlo núm. 1); que no niega 
(pie durante el. período ele tiempo a que se refiere el 
hecho sé] timo, haya recibido el Sr. Corcellón las ter
neras y vacas que figuran eñ el extracto de cuenta 
presentado con la demanda, ni tampejo que el im
porte de csay reses sumara 130.880’95 pesetas; que' 
tampoco niega que los gastos de embarque, portes y 
demás gabelas ascendieran a 13.0'11'95 pesetas, y como 
es cierto que el Sr. Concellón abonó al demandante 
IQO.OCP pesetas, a cuenta, resulta una diferencia de 
17.019’50 pesetas; pero hay qüe advertir que esa di
ferencia 110 significa una cantidad que adeuda al de
mandante, porque éste tiene que justificar e1'1 precio 
a que adquirió las reses en Galicia ]>ara que sepa el 
beneficio obtenido con ellas, ya que se conoce el pre
cio de venta., y ese beneficio tiene que ser abonado 
por. iguales partes a. demandante v demandado,/.fal
tando ese dato sustancial para ultimar la li(|uidación 
y saber .a ciencia cierta lo que adeuda o lo que tiene 
que jK'rcibir su .poderc^nte ; que^el extracto descuenta 
se halla extendido por el contable, y por ello lo acepta 
como bueno, pero ese extracto de cuenta no es uná 
li(|uidáción, y aunque ef demandante formuila algunas 
reservas mentales que acreditan su mala fe, no es 
procedente hablar de supuestas inexactitudes en los 
precios y en bs gastos del ganado para acabar de ad
mitir el extracto y aceitarlo en todas sus partes; que 
habla el demandante de la querella criminal, pero se 
calha que en.esa querella ])lantcó el asunto en los mis
mos termines gue está j/anteada la.dénianda, es decir, 
partiendo del ])rincipio de que el demandado, salién
dose d-e su condición de Delegado guibernativo. se in
cautó de las reses del 'demandante. 1as vendió y pre
tendió luego partir beneficios, y, charo es. si se hu
biera demostrado ese falso supuesto, 1a Audiencia no 
hubiera revocado el ¡procedimiento, siendo la revoca
ción p/oniuc se demostré) plenamente que no había 
existido tal‘incautación ni podía existir, ya que era 
imposible que se extendiera Ja jurisdicción del señor 
Gobernador civil o de 1a Junta de Abastos hasta la 
|)royincia de Lugo, y p >rque además se probó cum
plida y documentalmente quejas incautaciones sólo se 
hacían con orden expresa para cada caso particular y 
siempre se llevaban a calió sobre las mercancías con
signadas a zona no liberada y que pasaban por Zara-
goza, acompañando Jos oficios del Gobierno Civil or- 
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denatldb la incautación de ganado, en los cuales pue
de verse" (|tic este ganado va siempre con destino a 
Cataluña, o bien a otros puntos de la zona roja (do
cumentos números 2 y 8), y también acompañó reci
bos de portes y gastos juagados en las estaciones, a 
cuyo reverso consta el destinatario respectivo, que es 
siempre de Cataluña o de otro punto de la zona roja, 
y la orden de incautación del Gobierno Civil ("docu
mentos números 9 a 15); que en cuanto a las expe
diciones remitidas por el Sr. Rodríguez y destinadas 
direj'tánfrntc a Zaragoza, no llevan orden de incauta» 
cit'm porque no había razón para efectuarla sobre ga
nados que venían a Zaragoza para* su consumo, sien
do" éstas las expediciones enviadas qxjr el 'demandante 
a su representado y cuyos beneficios habían de com
partir ambos, acompañando a! efecto los recilios de 
p >rtes y gastos que van señal ados con los números 
17 -a 26 ; que. come, era lógico, se dictó auto de sobre
seimiento en aquella querella, y ahora se repite la ac
ción intentada por la vía civil, pero basada en los inis- 
mos. fundamentos falsos, pudiendo invocarse la santi
dad de cosa juzgada; que al reconocer coínio auténtico . 
el extracto de cuenta, salvo algún error, no quiso de
cir el Sr. Concellón más que la posibilidad de que 
existiera alguna- equivocación de carácter materiaf!, 
sicm])rc subsanable en el extracto, que por lo demás 
lo recoubcía y reconoce como suyo; que en la declara
ción de su representado en aludida querella, al mani
festar que muchas de las reses las remitía el hermano 
del demandante, no hizo más sino concretar la verdad 
de losf hechos, porque así sucedía en efecto, pero con 
ello no intentó eludir entonces una acción ni ahora 
I । intenta tampoco, por parecen e una burda habilidad, 
ya que ha •manifestado- siempre, y repite ahora, que 
el pacto dé partir los beneficios lo efectúo con el de
mandante, y a ello se atiene; sosteniendo entonces y 
hoy que hace falta liquidar los beneficios para sabdr 
quién de los dos, demandante y demandado, es deudor 
o acreedor; que.e! demandante se h'a equivocado al 
exponer un argumento que va en contra suya, porque 
’as 150 pesetas de comisión a que alude, cargadas por 
el Delegado gubernativo Sr. Concellón, son gastos de 
cobro (|ue figuran en una expedición de reses incauta
das, porque eí ganado iba destinado a Barcelona, como 
se dice . bien claramente en el documento presentado 
l>or la parte ■'•/ontmria; en cambio, en las expediciones 
de reses consignadas por el Sr. Rodríguez a Zarago
za, y en las que tenía la correspondiente participación 
de beneficios el Sr. Concellón, no hay cargo alguno 
p ir .comisión ni por otro concepto análogo, sino sim
plemente por los gastos que el ganado- ocasiona; que 
su representado pactó por teléfono con D. Manuel 
Rodríguez ra venta 'de ganado a Cuenta de-mitad, como 
se dice vulgarmente entre los traficantes del oficio, y 
rom > solía hacerlo el Sr. Rodríguez con ptros varios 
tratantes de Zaragoza ; que antes y después dé resuel
tas las actuaciones criminales manifestó su represen
tado que pagaría puntualmente las cantidades de que 
resultara deudor, después de conocer dos precios a 
que el Sr. RcA'lríguez había icompúaido 1as reses en Ga
licia, con d'1 fin de determinar los beneficios resul
tantes repartirlos entre dem'andante "y -demandado 
(así lo .manifestó en las declaraciones que prestó, y 1o 
saben el Sr. Rodríguez y su Letrado); que ha de aña
dir a los hechos consignados por el demandante que 
en e!.mismo extracto de tinenta presentado con la de- 
mlanda existe un abono hecho al Sr. Rodríguez de 
40.000 ptas. con fecha anterior a la que pudo vender
se el ganado remitido desde Lugo para ¿ficho señor. 
It'i que demuestra que no pudo ha1>er la pretendida in
cautación de que hal/'a el demandante, porque en tal 
caso no se le hubiera pagado nada antes de ser vendi

da la mercancía; se trata, por.consiguiente, de exigir 
por parte de su re-presentado una conúsión o una par- 
ticipaión de beneficios que pueda eif una cifr^, corta 
formalizar y ultimar una liquidación que se halla ¡«n- 
diiénte y que no puede efectuarse sin que se conozca 
el precio de adquisición del ganado, sin que este dató 
.quiera facilitarlo el demandante, que se ha negado a 
ello cuantas veces ha sido requerido al efecto, sin 
duda porgue la época en que se realizó el negocio por 
cuenta de mitad los precios 'de las reses remitidas 
eran muy bajos porque habían desaparecido increa
dos consumidores tan importantes como Madrid, Bar
celona-y |\ alenda; de alú el empeño del Sr. Rodrí
guez de no descubrir es >s antecedientes y en recurrir 
a todos les procedimientos para no repartir un behe- 
fició qué debe ser considerable, estando bien pa
tente el jjaéto habido entre demandante y demandado, 
aunque sólo sea con el telegrama original que acom
paña, en el que Guillermo Rodríguez, hermano del 
demandante, ordena- al Sr. Concellón que d'esembar- 
que 19 vacas que están en la estación de Zaragoza, sin 
que en ese telegrama se hable de incautaciones (do
cumento número 27). Alegó ios fundamentos de de
recho que .estimó aplicables y suplicó fuera dictada 
sentencia, declarando: l.° Que ha existido un con
trato de cuentas en participación, vulgarmente cono
cido por cuenta de mita'd, entre demandante y deman
dado. 2.° Que no ha podido efectuarse la liquidación- 
definitiva de esc contrato por no haber aportado el 

' demandante él dato esencial de les preció» a que ad
quirió el ganado, datos sin los cuales es im])osible de
terminar las ganancias o pérdidas qué haya podido 
haber en el negoci >, y, por lo tanto, no es posible 
precisar quién es el deudor y quién es el acreedor. 
3.° Que, en su vista, prbcdde absolver de i'a demánda 
al demandado, ‘mientras no sean aportados esos an
tecedentes. (¡ue permitan ipracticar una liquidación de
finitiva del negocio. 4.° Condenar al demandante eh 

•todas las costas del juicio; p>r otrosí interesó el re,- 
cibimiento aprueba;

(Cotinuará)
■ Requiaitorihfc.

Ba)n apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inm 
rrir en lasx demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en es 
phiso que se les fija, a conlar dísdt el día de la publica- 
cián del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaca, en
cargándose a lodos las /lútnridadés y Agentes de la Po 
liria judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho luís o Tri- 
*'unal. con arreglo a los artículos 512 y 388 de la . lev de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de Enjuiciamiento 
militar de Marina.

■ Núm. 3.082.
URBIOLA (Amparo), cuyo segundo apellido y de

más circunstancias personales se ignoran, domicilia
da últimamente en Zaragoza (Mayor, 9, " 1.°), compa
recerá dentro del término de diez días en el Rizgado 
municipal número 2 de esta ciudad a fin de ser ingre
sada en la Prisión provincial y extinguir seis dias de 
arresto que le fueron impuestos en el juicio de faltas 
núm. 63 de 1939, sobre lesiones.

JUZGADOS MILITARES
Núm. 3.110. . •

6.a Bandera de Castilla de F. E. T. y de las 
J. O. N. S.

GARCIA BAGUEN A (Francisco), natural de Tesos, 
provincia de Zaragoza, hijo de Valerio y Soledad, de

— _ - - - - —----------
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posición de costas al referido" demandado. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebeldía del demandado 
D. Antonio Clavero Ariño se publicara su encabeza
miento y parte dispositiva en el BoT.FTif u o c t a l  < e 

Ja provincia, a no ser que por la parte actora se soli
cite la notificación personal dentro t.el termino de 
lev, definitivamente juzgando la pronuncio, mando y 
firmo. — Luis Colubi». (Rubricado). ,

Dicha sentencia fué publicada en el mismo día de su 
fecha. Y para su inserción en el Ro i f .t ín Of ic ia ', de 
la provincia, a fin de que sirva de notificación en forma 
de la preinserta resolución al demandado en rebeldía 
don Antonio Clavero Ariño, se expide el presente en - 
cumplimiento de lo acordado.

Dado en Mijar a quince de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria.—Justo Mosó.-El 
Secretario accidental, Joaquin Lorén.

Núm. 3.059 ' . . •
MIJAR / " .

D. justo Moso Laborda, juez accidental de primera ins- 
■ taiicia del partido de Mijar;

Por "el presente se hace saber: Que en los autos de 
juicio declarativo de menor cuantía de que se liara 
mención, pendientes en este Juzgado, ha recaído la sen
tencia cuyos encabezamiento*y fallo, copiados literal
mente, dicen así:

«Sentencia*. En la villa de Mijar a 6 de mayo de 1939? 
Año de la Victoria. El Sr. D. Luis Colubi González, 
juez de primera instancia de la ciudad de Alcamz v su 
partido, con jurisdicción prorrogada a este de H'jar, 
habiendo visto los presentes autos de juicio declara- . 
tivo de menor cuantía seguido entre partes, de la una, 
como deinan.-ante, el Sindicato Agrícola Católico de 
Mijar, domiciliado en esta villa, representado por el 
Procurador habilitado D. Mariano Daroca Salas y di
rigido por el Abogado D. Jesús Marina y de la 
otra, como demandado, D. Miguel Lorén Gracia, ma
yor de edad, vecino qüe fué dé Mijar, hoy ausente en 
ignorado paradero, representado por los estrados < e 
este Juzgado por su rebudia, sobre pago de cantidad,

Falto; Que estimando la demanda interpdé'sta por 
el Procurador habilitado D. Mariano Daroca Salas, en 
nombre y representación del Sindicato Agrícola Ca o
ico de Mijar contra D, Miguel Loren Gracia, debo de
clarar y declaro haber lugar a ella y, en su yir ud, con

. deno al demandado a que abone a la entidad actora 
-hucantidad de dos mil novecientas V Pe
setas cincuenta céntimos,, y el ínteres a raz< i le 11 . 
por 100 anual desde el 18 de julio de U3o has a la e 
cha de interposición de la demanda, mas d mt res It 
gal de tal suma desde esta ultima fecha hasta su om 
pleto pago, con expresa imposición de cosí, s, al re lé 
rielo demandado. Asi por esta mi sentencia, q c por la 
rebeldía del demandado D. Miguel Loren ( racia se 
publicará su^ncabezamiento y parle dispositixa en c 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a no sei que porJa 
parte actora se solicite la notificación personal c e ro 
del término de la ley, definitivamente juzgam P ‘ 
nuncio, mando y fgnio.-Lms Cohibí». (Rui meado).

Dicha sentencia füé publicada en el mismo día de su - 
fecha. ( _ , . .

Y oara su inserción en el Bm f t ín Uf  c ia l  (le a 
provhicia; a fin de que sirva ele notificación en forma 
de la preinserta resolución al demandado en rebeldía- 
D. Miguel Lorén Gracia, se expide el presente en eum- 
plimiento de lo acortiado.

Dado en Mijar a quince de mayo de mil 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.--Justo Mi se.- El 

. Secretario accidental, Joaquín Loren,

diecinueve años de edad, sin que conste su estado y 
■ profesión, domiciliado últimamente e i dicho pueblo 

de 1 osos, cómparecétá en término de diez días ante el. 
señor juez instructor D. Antonio Ortega Rodríguez, 
Teniente de Infantería con destino en el Regimiento 
Tenerife, número 38, actualmente agregado a la sexta 
Bandera de Falange Española Tradiciqnalista y de las 
Imis de Castilla, Estafeta número 2, a responder de 
los cargos que le resultan del expediente que por su- _ 
puesta deserción sé le instruye, bajo apercibimiento que 
que de no comparecer será declarado rebelde, confor
me a lo que determina el artículo 664 del Código de 
Justicia Militar. ,

Palomares del Campo (Cuenca), veinte de mayo de 
. mil novecientos treinta y nueve. —Año de. la Victoria.

- El Teniente juez instructor, Antonio Ortega.

Juzgados de primera instancia

' Núm. 3.099.
. • * JUZGADO NÚM. 1 . •

' ' Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del-juzgado núm. 1 de esta capital en el su- 
maiio niim. 206 1936, sobre lesiones a Braulio Bagüés 
Muijilo, vecino de Lt ciñena, se cija a dicho lesionado 
por medio de la presente, en atención a ignorarse su 
paradero, para que en el término de cinco días compa
rezca.en este juzgado a fin de ser reconocido por los 
Médicos forenses, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintidós de mayo de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. —El Secretario: 
P. H., Vicente Isac. .

• Núm. 3.058. " 
MIJAR

D. justo Moso Laborda, Juez accidental de primera 
instancia del partido de Mijar;-
Por el presente se hace saber: Que en los. autos de 

juicio declarativo de menor cuantía de que se hará 
mención, pendientes en este juzgado, ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo, copiados lite-, 
raímente, dicen así; ■ - .

•SenlenclniTn la villa de Mijar a 6 de mayo de 1939, 
Año de la Victoria.-El señor D. Luis Colubi González, 
jltez de primera instancia de la ciudad de Alcañiz y su 
partido, con jurisdicción prorrogada a éste de Mijar; ha

- hiendo visto los presentes autos de juicio declarativo 
de menor cuantía seguido entre, partes, de la una, como . 
dt mandante, el Sindicato Agrícola Católico de Mijar, 
domiciliado en esta villa, representado por el Procura
dor habilitado D. Mariano Daroca Salas y dirigido por 
el Abogado D. jesús Marina Martín, y de la otra, co
mo demandado, D. Antonio Clavero Ariño, mayor de 
edad, vecino que fué de Mijar, hoy ausente en ignorado 
paradero; representado por los estrados del Juzgado 
por su '■cbeldia, sobre pago de cantidad.

Falle; Que estimando la demanda interpuesta por ■ 
* el Procurador habilitado D. Mariano Daroca Salas, en 

nombre y representación del Sindicato Agrícola Cató
lico de Mijar, contra D. Antonio Clavero Ariño, debo 
dcc'arar y declaro haber lugar a ella y, en su virtud, 

'condeno al demandado a que abone a la entidad ac
tora la cantidad dé mil trescientas veintisiete pesetas 
y cincuenta < éntimós y el interés a r^zón de un 6 por 
100 anual desde el 18 de* julio de mil novecientos 
treinta y seis hasta la fecha de interposición de la 
demanda, más el interés legal de tal suma desde esta 
última fecha hasta su completo pago, con expresa im-
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Juzgados municipales

~ Núm. 3.063.
LOS OLMOS *

D. luán Pablo Molina Herrero, Juez immieipal del 
pueblo de Los Olmos, provincia de Teruel;
Hago saber: Que en el juicio de que se hará mención 

se ha dictado la sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen a la letra:

Sentencia1. En el pu blo de Los Olmos, provincia 
de Teruel, a 6 de mayo de 1939,Año de la Victoria.— 
El señor juez municipal, O. Juan Pablo Molina Herrero; 
habiendo visto el presente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la tina, como demandante, D. Pedro 
Saquero Ariño, mayor de edad, estado casado, , profe
sión jornalero y vecino de Gerona, con domicilio- 
accidental en este pueblo de Los Oírnos^ contra don 
Antonio Ariño Huarte, de profesión labrador, vecino 
( ue fué de esta localidad., hoy en ignorado paradero, 
sobre reclamación de cantidad; .

Fallo1. Que debo condenar y condeno al deman
dado rebelde D. Antonio Ariño Huarte a pagar a^ón 
Pedro Raquero Ariño las cantidades de doscientas 
cincuenta pesetas de principal, cuarenta y cinco de 
inlvieses vencidos y al pago de costas v gastos de 
este juicio originados^ que se originen hasta su total 
cumplimiento, todo ello tan pronto sea firme esta sen
tencia. ’ •

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía del 
demandado deberá ser notificada én la fonna prevista 
por la ley, la pronuncio, ma.ido y firmo.—Juan Pablo 
Molina». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma al deman
dado Antonio Aliño Huarte, se expide la presente en 
Los Olmos a seis de mayo de mil novecientos treinta 
y nueve. -Año de la Victoria.—El Juez municipal. Juan 
Pablo Molina.—El Secretario, Tomás Herrero. '

P \ RTE NO OFICIA L
Núm. 3.111.

Comunidad del monte ‘Saso de Vetiinos», 
de Biota.

Arriendo de hierbas.

A las diez y media de la noche del día 3 Je junio se 
•celebrará subasta pública a viva voz para arriendo de 
las hierbas del monte «Saso de Vecinos», de superfi
cie de 1.452 hectáreas, por dos años, o sea desde el 
24 de junio próximo al 23 de junio del 1941. La subasta 
se celebrará con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en este pueblo.

Biota, 23 de mayo de 1939. — Año de la Victoria.— 
El Presidente, Genaro Laborda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del bnctin Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la lección pionera Je este peri r.Hco oficial, lo que se a Ivierte a todos los efectos legales.

EJULVE ♦ Núm. 2.945.
El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que aparezca esle anuncid en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuere festivo el 
inmediato siguiente, se celebrará en esta Casa Consis
torial la subasta de pastos que a crmtimi ición se expresa

Pastos por un año para 509 cabezas lanares y 20 de 
cabrío del m inte «U nbríi», núm. 67 del Catáiog t bi> 
jo el Jipo de tasación de 405 pesetas; gestión técnica, 
74*05 pesetas, y dep isito para tomar parte en la su
basta, 20*25 pesetas. .

Lo que se hace público par medio del presente para 
general conocimiento y eii particular de las personas 
a quienes les interese. .

Ejulve a 7 de mayo de 19.39. - Año de la Victoria.
El Alcalde, Domingo Azcón. .

TORRIJO DEL QAMPO Núm. 2:978.
Por defunción del que la venia desempeñando se 

halla vacante la plaza de Alguacil de este Ayuntamien
to, con el haber anual de 600 pesetas satisfechas del 
presupuesto municipal y por trimestres vencidos. .

Se abre concurso para su provisión interina por un 
plazo de ocho días a contar desde el siguiente al en 

•que aparezca inserto este anuncio en el. '.o i.e t ín Of i
c ia l  de la provincia, teniendo en cuenta que el que 
resulte agraciado no adquirirá Qingún derecho para la 
propiedad, y según las disposiciones vigentes se dará 
preferencia a los caballerros mutilados de guerra, 
siempre que reúnan las condiciones mínimas que se 
exigen para el desempeño del caigo. ' " .

Las instancias, documentadas y (Tábidamente rein
tegradas, se presentarán en esta Alcaldía durante el 
indicado plazo, con certificación además de ser adicto 
a la causa nacional.

Torrijo del Campo, 9 de mayo de 1939. —Año de la 
Victoria. —El Alcalde, José Latasa.

VILLAR DEL COBO Núm. 3.092.
El día en que haga veinte a contar del siguienle al 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t íñ < Ii ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, y si éste fuese festivo el 
inmediato siguiente, se celebrará en esta Casa Consis
torial la subasta de pastps que a continuación se ex
presa:

Bastos por un año para 300 cabez is lanares, 25 ca
brio y 110 mayores, en el monte «La Cañada de| 
Salz», núm. 46 a del Catálogo, bajo el tipode tasación 
de 537*50 pesetas; gestión técnica, 45*37 pesetas; de
pósito para tomar parte en la subasta,.26 87 pesetas. 
Su celebración, a las puevé horas.

• Los impuestos del anuncio correrán a cargo del re 
matante.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento, y en particular del de las perso- ’ 
ñas a quienes pudiera interesar..

Villar del Cobo, 16 de mayo de 1939. - Año de la 
Victoria. —El Alcalde, Vicente Martínez. . ,
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